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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

Lf En  z^a g o z a , en la Administración del Bo- 
a„ ¿N’8itu en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

'llsericordia.
rein'tS 8uscr*I,ciones de fuera podrán hacerse 
¿."'''“do su importe en libranza del Tesoro 

fácil cobro.
ai ■il Coi'respondencia se remitirá franqueada 

Sente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
E ' DE LA PROVINCIA 

E,STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS

DE ZARAGOZA
LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUANES

It o v ?. c.uatro dias después para los demás pueblos do la misma cada semestre.
s-Ucia (Ley de 3 do Noviembre do 1831.) 1

PARTE pFICIAL
Residencia del  consej o de minist r os

MM. el Rey y la Reina Regente 
Ú. (J.) y Augusta Real familia conti- 

dI1 sin novedad en su importante salud.
^Gaceta 21 Abril 1898)

r. - . LEÍDO POR

DOÑA MARIA CRISTINA
EN LA 

s °l e mn e a pe r t u r a  d e l a s c o r t e s
VERIFICADA EN EL DIA DE AYER

^^o h e s  Se n a d o r e s  y  Dipu t a d o s :

®ru,Ve8 preocupaciones que embargaban Mi 
hgj । y el de la Nación, la última vez que os di- 
^iv Palabra, han aumentado su pesadumbre y 

de ° iuciaietud pública con el presentimien- 
, y mayores complicaciones.। Víl*as el giro que á los asuntos de Cubada 

1 d6 una‘ Par^e del pueblo de los Estados 
j S’ (lue, al ver pronta y cercana la constitu- 

(:ida, g6. ^Huella personalidad, solemnemente otre- 
qu las Antillas en Mi anterior Mensaje, presien- 

^6|)I a ^t)re manifestación de la voluntad del 
deSi° ^bauo, representada por sus Cámaras, va 

tLlir para siempre los planes que contra la 

soberanía de España vienen fraguando los que, 
con recursos y esperanzas enviados desde las veci
nas costas, han logrado mantener el fuego de la 
insurrección en aquella querida y desgraciada isla.

Porque si á esa ciega corriente cediera en mal 
hora el Gobierno de los Estados Unidos, las ame
nazas y las injurias á que hasta ahora hemos po
dido permanecer indiferentes, por no ser expresión 
gentiina de la Nación americana, se tornarían en 
provocación intolerable que, en defensa de la dig
nidad nacional, obligarían á Mi Gobierno á romper 
nuestras relaciones con el de Washington.

En esta crisis suprema, la voz sagrada de quien 
representa en la tierra la Justicia divina ha hecho 
oír consejos de paz y de prudencia que ninguna 
dificultad ha tenido en seguir Mi Gobierno, sin
tiéndose fuerte por su derecho y tranquilo por el 
cumplimiento estricto de sus deberes internacio
nales.

Y si al Santo Padre debe España gratitud pro
funda, por su intervención en favor de la ¡paz en 
estos críticos momentos, obligada queda también 
alas grandes Potencias de Europa, que con su 
conducta amistosa y sus desinteresados consejos 
han fortalecido nuestra convicción de que la cau
sa de España merece universales simpatías y su 
actitud, aprobación unánime.

Posible es, sin embargo, que el atentado se con
sume, y que ni la santidad de nuestro derecho, 
ni la moderación de nuestra conducta, ni la ex
presa voluntad del pueblo cubano, libremente 
manifestada, sirvan para contener las pasiones 
y los odios desencadenados contra la Patria es
pañola. Y por si llega ese supremo momento, en
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que la razón y la justicia tengan por único ampa
ro el valor de los españoles y la tradicional ener
gía de nuestro pueblo, he acelerado la reunión de 
las Cortes, cuya decisión suprema sancionará sin 
duda la inquebrantable resolución que anima á 
Mi Gobierno de defender nuestros derechos, cual
quiera que sea el sacrificio que para lograrlo se 
nos exija. Al identificarme así con la Nación, no 
sólo cumplo los deberes que juré al aceptar la Re
gencia; busco también fortalecer Mi corazón de 
Madre, confiando en que el pueblo español, agru
pándose en derredor del Trono de Mi Hijo, le sos
tendrá con su fuerza incontrastable, mientras lle
ga el momento en que á Él le sea dado defender 
personalmente el honor de su Nación y la inte
gridad del territorio que nos legaron nuestros 
gloriosos antepasados.

A los graves asuntos que de esta suerte solici
tan vuestra atención hacia los mures de Occiden
te, viene á unirse el estado de nuestras posesiones 
en el lejano Oriente. Las islas Filipinas, cuya leal
tad ha puesto á prueba una grave insurrección, 
felizmente dominada, sienten todavía las conse
cuencias de aquella agitación profunda. Para cal
marla y para prevenir en lo futuro el descontento, 
remediando las causas del anterior malestar, Mi 
Gobierno os someterá importantes resoluciones.

Se ñ o r e s  Dipu t a d o s  y  Se n a d o r e s :
Por oscuro y sombrío que el porvenir se nos pre

sente, no han de ser superiores las dificultades que 
nos rodean á las energías del país para vencerlas. 
Con un Ejército de mar y tierra cuyas gloriosas 
tradiciones enardecen su valor ingénito; con una 
Nación unida y compacta ante la agresión extran
jera, y con aquella fe en Dios que guió siempre á 
nuestros mayores en las grandes crisis de la Histo
ria, atravesaremos también, sin mengua de nues
tra honra, la que hoy se intenta provocarnos sin 
razón y sin justicia.

(^Gaceta 21 Abril 1898)

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
limo. Sr.: En 19 de Noviembre de 1896 se dictó 

por este Ministerio Real orden derogando el re
glamento que á la sazón regía para el mejor ser
vicio 'de Practicantes de los hospitales de la Bene
ficencia genera], en vigor desde que fué aprobado 
por Real orden de 26 de Mayo de 1880. Por el ar
tículo 6.° del mencionado reglamento se disponía 
que los Practicantes ascenderían en los destinos 
que obtuvieran, guardando riguroso orden de an
tigüedad. Con posterioridad, en el art. 10 del vi
gente en la actualidad, se establece que los Prac
ticantes de Medicina y Farmacia tendrán la obli
gación de aprobar en cada curso académico dos 
asignaturas, por lo menos, de las que formen par
te del plan de enseñanza de su respectiva Facultad.

Semejante alteración perturbó los ascensos en la 
carrera de Practicantes, porque estos individuos no

estaban obligados más que á prestar servio10® P 
pios del cargo á que habían hecho oposioi011’ 
además los individuos que siguen la carieIgQar 
Practicantes no están obligados sino á desemP 
el ejercicio de tales; siendo por demás viole» ,0 
se les exija verificar estudios que segúrame» e 
distraería de los deberes propios del
se impusieron al hacer oposiciones. En oouS1 eato 
ción á lo expuesto, y á que por el reg*ain, jo 
aprobado en 19 de Noviembre de 1896 se 10 
lugar á dudas y reclamaciones
dificultan los ascensos á los cuales tienen je 
individuos cuyo ingreso ™ el 
Practicantes tuvo lugar con arreglo al a 
reglamento de 1880; '

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre H 
na Regente del Reino, se ha servido dispon»1 
tinúe en todo su vigor el reglamento para e uerfll 
vicio de Practicantes de la Beneficencia ge 0 
de 26 de Mayo de 1880, quedando derogado, 
consecuencia, el de 19 de Noviembre de i 
cuantas disposiciones al mismo se refieran.

De Real orden lo digo á V. I. para su t*0^ ¿ 
miento y efectos consiguientes. Dios 
V. I. muchos años. Madrid 18 de Abril de 1 
Ruiz y Capdepón.—Sr. Director general d0 
ministraoion. ,Qqfl)

(Gaceta 21 Abril D

SECCION SEGUNDA

60BIEH0 CIVIL DE LA PMVINCIA DE CARABO^

Negociado 3.°—Circular
Según me participa el Sr. Director de lí,s 

blecimientos de Beneficencia de esta Lept6 
19 del actual se fugó del Manicomio el de 
Miguel M.a Videgaín, natural de Errazu, S5 
anos de edad, de las señas que á continua0 
expresan: viste traje de la Casa.

En su virtud, encargo á los Sres. Alcalde®! . 
dia civil y demás Agentes dependientes de 
toridad, procedan á su busca y detención. seí 
dolo á disposición de este Gobierno, c»90 
habido. ( 

Zaragoza 22 de Abril de 1898.—El 6 
dor, José de la Bastida.

Negociado 3.°—CifeúUf» , • ci^*1
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guard’^ de 

Agentes de vigilancia y demás dependí00.^! Je 
mi Autoridad, procedan á la busca y deten1- je 
dos mulos burdéganos, castrados, pelo oa^' r y e,) 
siete cuartas de alzada, destinados á la ygiii^ 
regular estado de carnes, propiedad de H- , (ér 
Oajul, cuyos semovientes desaparecieron 
mino municipal de Sádaba el día 18 del 
dando conocimiento á este Gobierno, en 0 
ser habidos.

Zaragoza 22 de Abril de 1898.—El 1 
dor, José de la Bastida.
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^ SECCION CUARTA _ 
^^nisíracÍQn de Hacienda de la provincia de Zaragoza

ladrones de edificios y solares
OQloe9r0n^0^m^a'^ cou preceptuado por el artí- 
r0 d reglamento provisional de 24 de Eue-

i i ’ corresponde á los Alcaldes la forma- 
Dliü(j 61 Padrón de los edificios y solares, del tér- 

en que hubiese sido aprobado el 
r° fi_8eal- Dicha operación habrá de comen- 

]ioUs i^1 15 del actual, siendo personalmente res- 
si^- 3 63 al pago de la multa de 25 á 500 pesetas, 
15 a a ? lo verificasen, y no diesen terminado el ¿.^yo próximo.
sig, 61 (,apít,u|o 4.° del citado reglamento, se con
para 11 'as disposiciones que han de observarse 
^nto6 ^'^P'imiento de este servicio, y por lo 
te¿' ’ Administración se concreta únicamen- 
lís J'‘^gar á los Sres. Alcaldes, que teniéndo- 
',8ni(|, l;Uauta, procuren evacuarlo en la forma pre
dos a eti el art. 26, dentro de los plazos prefija- 

í011 a,,reglo al modelo núm. 4, teniendo en 
. s prevenciones de la orden circular de 18 

'd del afio anterior.
cióu ] ^ayor claridad, se consignan á continua- 

Municipios que tienen aprobado? sus? Re- 
^iiQ8 Acales de edificios y solares, con el fiqui- 

fine cada uno arroja y el cupo, que, 
G cle! 17‘50 por 100, corresponde al Tesoro 

. Os siguientes:

'll|J6iCi||1^ISTRITO
Po mí,'***.*1 lla de tributar ^glstro fiscal.

b»to ■.......................

N. ............. .. .................  
K":''............ sw,/.............

.................
v6 '“a..
h^lafi6 ............. 
jhiD^ 'lente................  Sb.......................

clíai¿aS): ii 
NuM'1'”'113.........

.................
d6 Jiloca....

6bes:-:i:ii::i: 

Kh ^1111111111 
Sin v® Gallego.... 

ob6dL,-^alia Gallego. 
N.' ...................

lll6rro’a de Gil¡ego.
-)a (je ]a fierra.

Líquido Cuota al n‘5Ó
i mpon i ble ——

Pesetas. Pesetas.

3.027 529*73
2.007 351*23

15.839‘36 2.771*89
3.480 609

13.635 2.386*13
936 163*80

3.983 677*03
12.811 2.241*93
9.298 1.627*15
2.129'25 372*62

18.006 3.151*05
3.508‘21 631*44
1.472 257*60
2.964 518*70
6.21047 1.086*78

17.472 3.057*60
4.493 786*28

17.919 3.135*82
6.024 1.057*35

15.64342 2.720*04
7.880*25 1.379*04
5.469*75 957*21
9.528 1.667*40
9.284 1.624*70
4.416*38 772*85

27.280*58 4.774*10
61.600*02 8.030

Zaragoza 12 da Abril de 1898.—El Adminis
trador de Hacienda, Eduardo Meléndez.

SECCION QUINTA

AUDIENCIA DE ZARAGOZA

El limo Sr. Presidente de esta Audiencia, en 
vista del resultado que ofrecen los alardes practi
cados en 16 del actual por la Audiencia provincial, 
comprensivo de las causas que se hallan en estado 
de verse ante el Tribunal del Jurado durante el 
próximo cuatrimestre, ó sea desde l.° de Mayo á 
31 de Agosto del corriente año, he señalado el día 
9 de Mayo próximo para dar comienzo á las sesio
nes que han de celebrarse ante dicho Tribunal, las 
cuales se verificarán en los locales respectivos de 
esta Audiencia.

De orden de S. 8. I. se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l , en cumplimiento á lo prevenido en el ar
tículo 42 de la ley estableciendo el juicio por Ju
rados, para los efectos consiguientes.

Zaragoza 20 de Abril de 1898.—El Secretario 
de gobierno, Juan Antonio Calvo.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA.

Sesión del día 14 de Febrero de 1898.
En Zaragoza á 14 de Febrero de 1898: siendo 

las cinco de la tarde, hora señalada en las cédulas 
de convocatoria, se reunieron en uno de los salo
nes de la Exorna, Diputación provincial los seño
res Rector, Jardiel, Fernández, Salazar, Melendo, 
Guillen é Inspector. Abierta bajo la presidencia 
del Sr. Rector, se leyó el acta de la sesión de 31 
del finado y fue aprobada.

Fondos.—Se enteró de que la existencia el 31 
de Diciembre y el ingreso del mes de Enero cons
tituye un total de 171.948 pesetas, habiéndose 
librado durante dicho mes 94.734, quedando el 
día l.° del actual una existencia de 77.214 pe
setas.

Pedrola.—Enterada de que el asunto relativo á 
la supresión de las Escuelas de niñas de Pedro- 
la, se halla paralizado por no haber contestado su 
Ayuntamiento á la comunicación que se le diri
gió con fecha 16 de Junio del año último, se acor
dó recordarle cumpla lo que en ella se le previno.

Villar de los Navarros.—Quedó enterada de una 
orden de la Dirección general mandando que el 
Ayuntamiento de Villar de los Navarros, pague 
cuanto adeuda al Maestro D. Angel Oastañer, y 
se acordó remitirlo al Sr. Gobernador.

Purroy.—Enterada de la instancia de que D. Pa
blo del Carmen Aguilar, reclama los haberes que 
le adeuda el Ayuntamiento de Purroy, se acordó 
devolverla al Rectorado debidamente informada.

Central.—Queda enterada del oficio de la Junta 
Central, trasfiriendo 1.911‘B9 pesetas para pago 
de varias pensiones de jubilación; de otro maní- 
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festando haber recibido el resguardo expedido por 
el Banco, señalado con el núm. 2.428, y de otro 
denegando á D.a Victoriana Sotillo, el derecho á 
la jubilación solicitada, y se acordó se le comu
nique.

Rectorado.—Se vieron comunicaciones del Rec
torado, nombrando Maestros interinos de Lécera 
á D. Joaquín Mustienes, y para la de Fabara á don 
Félix Peribánez; de otro oficio concediendo á don 
Gregorio Mínguez Rey, un mes de prórroga para 
posesionarse de la Escuela de Mainar, y se acordó 
dar de todo conocimiento á los interesados.

Puendeluna.—Se leyó la comunicación que di
rige la Maestra de Puendeluna, D.R Pilar Sola, 
manifestando que no ha presentado la dimisión 
de su Escuela, ni entregada la llave de ésta, ni Ja 
la de su casa, y como el Alcalde, en oficio de 15 
de Enero, dió cuenta de tal renuncia, se acordó 
pedir explicaciones á la Junta local del pueblo, 
que remita certificación del acta de cesación y del 
título administrativo de la interesada, y en su vis
ta se proveerá.

Retención.—El Sr. Juez municipal del distrito 
del Pilar ordena se retenga á D.R Patrocinio Sou- 
likouski hasta la cantidad de 220 pesetas y 44 por 
gastos de costas, se acordó como se pide.

Longares.—Dada cuenta del oficio del Alcalde 
de Longares, produciendo nuevas quejas contra el 
Maestro D. Joaquín Cirujeda, se acordó se esté á 
lo acordado.

La Muela.—Vista una instancia del Maestro de 
La Muela D. Juan Ruiz, solicitando prórroga de 
Ja licencia que disfruta como enfermo, se acordó 
remitirla al Rectorado con favorable informe.

Aptitud.— Leída la instancia de D. Vicente Es
peja García, solicitando se nombre Tribunal ante 
el que pueda examinarse para optar al certificado 
de aptitud, con el cual pueda desempeñar la Es
cuela de este pueblo, se acordó designar á los 
Maestros de Cetina y Alhama para que se presen
ten ante la Junta local de Contamina y procedan 
al examen del recurrente.

Lobera.—Dada cuenta del oficio del Alcalde de 
Lobera, para que se coloque al Maestro D. Juan 
Miguel Gavín al frente de su Escuela, se acordó 
estar á lo acordado y en espera de la resolución 
que la Superioridad resuelva.

Torrelapaja.—Visto el oficio del Alcalde de To- 
rrelapaja, quejándose del Maestro interino, se 
acordó destituirlo y nombrar en su sustitución á 
D. Rafael Ferrer.

Mara.—Se acordó ordenar al Alcalde de Mara 
proporcione y facilite casa decente y capaz donde 
pueda vivir la Maestra.

Reclamaciones.—Se acordó remitir al Sr. Gober
nador las quejas producidas por D.a Pilar Jiménez, 
de Sofuentes; D. Rudesindo Villa, de Cosuen la; do
ña Miguela Villanueva, de María; D. Patricio Or- 
tego y D.a Pascuala Ara de Orés; los huérfanos de 
D.a Francisca Alvarez, de Quinto; D.a María Julve, 
de Plasencia y D. Feliciano Satué, de Almonacid 
de la Cuba, para que ordene el pago de cuanto se 
reclama.

Posesiones y ceses.—Se enteró de que D- 
quín Mustienes y D. Luis Laplaza han toma' 
sesión con el carácter do interinos de Lt;0® , 
Fréscano, de Velilla de Ebro, como 
D.a Vicenta Ferrer; como propietaria de íl _ 
drid D.a María Rosario Lardies, y de habei qn 
do vacante la de Valconchán por dimisión 0 
Juan Agustín Pardo. # r 90

Y no habiendo más asuntos de que tía a 
levantó la sesión, firmando el acta el Sr. ' V 
sidente conmigo el Secretario, de que certi c 
El Vicepresidente, Antonio Hernández.—vic 
Enciso, Secretario.

Sesión de 14 de Marzo de 1898.
En Zaragoza á 14 de Marzo de 1898: s^U|^)g je 

cinco de la tarde, hora señalada en las coda 
convocatoria, se reunieron en uno de los sft 
la Exorna. Diputación provincial, Para c''?Oj de 
sesión, los Sres. Rector, Director del ¡rreJ 
la Escuela Normal, Sres. Jardiel, Salazar, Ag11^^ 
Inspector. Abierta la sesión, presidida por 
Rector, se leyó el acta de la celebrada el 14 
brero'y fue aprobada.

Fondos— Se enteró que el día 1° de Fe S| 
resultaba en Caja una existencia de 82.808 Pfb ge. 
y habiéndose librado en el mismo mes d9 
tas, quedó para el presente una existeuO 
75.105 pesetas.

Presupuesto.—So dió cuenta de la oircul^^, 
Sr. Inspector general, reclamando relación ' 0 
da" del importe de gastos del ramo en la pv°v 'yó 
y de que la Secretaría el 17 de Febrero 1L e!i 
los Boletines 141 y 142 del mes de Dicjein 
los cuales se detallan estos gastos, la Junta 9 
enterada.

Junta Central.—Se enteró del acuerJ ’ r 
Junta Central trasladando á San Sebastian 
cibo de la pensión que corresponde á D. । 
món Bueno, Maestro jubilado de Rueda , ^d0, 
y se acordó dar cumplimiento, así como a ^0 
volviendo á D.a Dolores Lahoz los ^0SClpn 
sufrió en sus haberes su difunto esposo D- 
to Sauz, Maestro de Caspe, y á otra rec a 
varios documentos á la viuda de D Manue -

Rectorado.—Quedó enterada de haberse 00^ 
cado á D.a Florentina Pamplona el acuer* * 
Dirección general, desestimando el recU1S?0 
zada interpuesto por esta contra el acuei. 
Junta Central que le negó derecho á ju 
de otro desestimando el que D. Jorge 
cía interpuso contra la misma Junta que 
el derecho á mejora de clasificación, de o ti w 
timando la Dirección general el recurso i e ^d0 
cente Millán Yus que solicitó recopocinuy^io 
tiempo que sirvió como sustituto para 
de jubilación; declarando en estado de ob»'- 
á D.a Luisa Albelde Faces; concediendo 0° 
prórroga á la licencia que por enferma i0g p0 
cedió á D.a Encarnación Coscurrita, Otro , 
igual causa á D. Juan Ruiz Fernández, } 
D.a Isidra Badillo Escalona para tomar l 
de la Auxiliaría de párvulos de Escatron. .
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sido,. ^rLW^en^0S’—®e en^eró tambi.én de habsr 
Vi]L O‘ur)r«dos Maestros de Acered, Rivas (Ejea), 

¿l.'° ??s Navarros, Vistabella y Talamantes, 
G-ómez, D. Domingo Gómez Ortíz, 

go p;HI,a Casas Sánchez. D.ft Bernadina Buscadia- 
rra a Ur Cregoria Hernán Chueca, y de Sie- 
^ista]] JUDa .-^•ar’ano Sacristán de Mingo, y de 
D. .a Pávujosa D. Juan Martínez Lafuente y 

García Gómez, é interina de una Es- 
6 n’has de Tarazona á D.a María Plácida

Co^^^ío.-Vista, una comunicación de la 

^esn Uria Proviucial interesando se le remita el 
igiial para 1898 á 86 acordó formarlo

V1geu.Lr0} excitando el celo de la Excelentí- 
perS() TMación para que apruebe el aumento de 

al que se menciona.
^eJf^02a,'7~Acordó aprobar el nombramiento de 

^l|£3tut0 de D. Toribio Rey, qe se halla 
i*3’ 6U ^Ior®Ptín Martínez, hecho por la 

Hito a d® esta ciudad, y el traslado de D. Be-
V®S’ ^aestro de Juslibol, á la de nueva 

arQbas°‘Í e8l-ablecida en el barrio de Santa Isabel, 
c e esta ciudad, con el mismo sueldo de 8'25 

rp S y previa petición del interesado.
^is 1611 9uedó enterada de la comunicación de 

^unta estableciendo paseos escolares en 
l?br6 Abril, Mayo, Septiembre, Oc- 
t¡v0 í Noviembre la tarde de cada jueves no fes-

—Enterada de la comunicación 
Ayudante Aparejador de obras pú- 

r <l ia Provincia, participando el reconoci
do y ^ract’car-lo en las Escuelas de Acered, Mu- 

^Qer^as) 80 acordó dar traslado á los 
lv°s Ayuntamientos de la parte de informe 
uuo para que cumplan.

cuenta del oficio de doña 
diÓQ j.]8, Mart-íhez participando haber tomado po- 
6tiga ( c''a Escuela de Purujosa, suplicando se 

de Gu®ota las circunstancias que para la to- 
p Posesión han concurrido.

—"^^ta la instancia de D. Angel 
( ^al.^/^pitando la interinidad de la Escuela 
0 ^Ovi que desemP®fia con nombramien- 
dS1^Ua^ 86 acordó nombrarle, y para la de 

Al» ■ , Alarba se acuerda nombrar á D. To- 
t ^113 e’ .
¿0 ^am^n d® Mingo Gomollón, Maes-
n - HiÍr  , 8te, solicita se le nombre un susti- 

, v en, 86 halle en el período de observa- 
a8i se acordó.

"^1 Alcalde de Mara da cuenta de que 
OcuPa Ia Profesora es la misma que 

’i V6z m SU antecesora, muy decente y capaz, y á 
l-j'^i1(.-ani^esta que por efecto de las continuas

COu su esposo, destrozan y estropean 
co ?cuPau> 7 1°9 propietarios se abstie- 

^®alfjiSeU^r 61 arrieud0 y 86 acordó excitar al 
f|e 6 procure evitar estas disidencias, y si 

6 Us 86 íam8nía no pudiese evitarlo, fof- 
laM"6^3 31 Cíue d^ese lugar Ia conducta mo- 

raestra para disponer lo conveniente.

Pedrola.—Visto el informe emitido por el Ayun
tamiento y Junta local de Pairóla en el expe
diente sobre supresión de Escuelas, se acordó oir 
á la Sección tercera.

Examen.—Enterada del expediente de examen 
de D. Vicente Espeja García aprobado para aspi
rar á Escuelas incompletas, se acordó expedirle el 
certificado correspondiente.

Mequinenza.—Se acordó admitir á favor del 
Ayuntamiento de Mequinenza los recibos de 24445 
pesetas, expedidos por el Maestro D. Andrés Valls 
y los de 627‘21 por la Maestra D.a Inocencia Ca- 
sabón, y que se disminuya del débito del Ayunta
miento el total de 871‘36 pesetas.

Ambel. —Enterada del oficio del Alcalde de Am- 
bel quejándose de que la Maestra propietaria no 
ha pagado sus haberes á la sustituía, se acordó 
ordenarle satisfaga á la Maestra que la sustituya 
el tiempo que ha servido y en lo sucesivo que se 
le paguen directamente.

Santa Eulalia.—Visto el oficio del Alcalde de 
Santa Eulalia de Gallego proponiendo sea nom
brada Maestra interina de Sierra Estronad doña 
Constancia San Agustín, se acordó aprobarla.

Longares.—Se acordó unir á sus antecedentes 
un oficio del Maestro de Longares manifestando 
que las quejas que contra él se producen pueden 
ser originadas por el Secretario del Ayuntamiento.

Encinacorba.—Dada cuenta de las quejas que 
produce el Alcalde de Encinacorba sobre ausencia 
de los Maestros y las de éstos respecto al retraso 
con que perciben sus haberes, se acordó dar cono
cimiento al Sr. Gobernador para que haga se les 
pague á los Maestros cuanto se adeuda.

Cimballa.—Devuelve informada el Alcalde de 
Cimballa la instancia del Maestro D. Lorenzo Bo- 
na sobre reclamación de haberes y dice que no du
da de la veracidad de la petición; pero que como 
ésta se refiere á años anteriores, los Ayuntamien
tos cesantes deben ser responsables al pago, y en 
su vista se acordó decirle haga que los ^citados 
Ayuntamientos liquiden sus cuentas y exija los 
alcances para pago de haberes, y si no lo hace se 
le declarará responsable.

Puendeluna.—Visto el oficio del Alcalde de 
Puendeluna, explicando cómo entregó la Maestra 
la,s llaves de la Escuela y casa-habitación, reco
giendo su título administrativo, después de con
signar la diligencia del cese, se acordó declarar 
vacante esta Escuela desde el 21 de Febrero.

Reclamación.—Se acordo que la Maestra que 
sustituyó á D.a Jesús Benad Broto reclame á ésta 
los haberes devengados por sus servicios, y si no 
lo hiciese acuda al Juzgado, y dé cuenta para pro
ceder en su vista.

Luna.—El Maestro de Luna se queja de que 
habiéndosele ordenado al Alcalde el 10 de Julio 
de 1896 la traslación de la Escuela á otro local, 
mientras se verificaban las reparaciones necesarias, 
la tiene establecida la enseñanza en un granero 
que carece de condiciones, y se acordó recordar al 
Alcalde cumpla cuanto se le tiene mandado sobre 
este asunto.
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Calóla fuente.— En queja dol Alcaldede Cabola- 
fuente se acordó que la Maestra vuelva á encar
garse cié la Escuela en término de ocho días, y si 
no lo hace se le declarará incursa en el art. 171 de 
la ley, si se halla al corriente en el pago de sus 
haberes.

Rodén.—Se acordó decir al Alcalde de Bodón 
que mientras no satisfaga cuanto debe al Maestro, 
no puede esta Junta obligarle á volver á la Escuela.

Embid de Ariza.—-En vista del oficio del Alcal
de de Embid de Ariza, se acordó pase á informe 
de la Junta local de Sanidad.

Reclamaciones.—D. Félix Peribáñez López re
clama el pago de haberes por servicios prestados 
en Mainar, D.a Francisca Vidal lo que se le debe 
en Langa, JD? Teresa Puértolas y D. Francisco 
Martínez de Blas lo de Manchones, D.a Eugenia 
Delgado sus deudas en Bijuesca y D.a Obdulia Po
lo cuanto se le debe en Artieda, y se acordó pasen 
estas reclamaciones al Sr. Gobernador, así como 
las reclamaciones de D. Pascual Val, D."' Miguela 
Villanueva y los Maestros de Rueda de Jalón y 
Nllévalos. .

Posesiones.—Se enteró de haber tomado pose- 
sióp de la Escuela de niñas de Santa Isabel doña 
Juliana Boyer, como interina; de la de niños de 
Lecih^na D. Félix José Marco; de la Auxiliaría de 
párvulos de Escatrón D.n Isidra Badillo; de la de 
Torrelapaja D. Rafael Ferrer como interino; de la 
de Fabara D. Félix Peribáñez; de la de Jaraba don ; 
José Carrasco y de la de Paslríz D. Ricardo 
Oinedás.

Faca'U^.Tr-Queda enterada de que la Escuela 
de niños de Juslibol se llalla vacante por haber si
do trasladado el Maestro D. Benito Andrés á la de 
Santa Isabel; la dé Moverá, por la misma razón, de , 
D. Félix Halli á Montañana; la de niñas de La Al- 
molda por dimisión de la interina; la de párvulos : 
de Quinto y su auxiliaría por traslado de las inte- j 
riñas, habiéndose encargado provisionalmente de 
ellas D."' Ana Osso Benedid y D.a Vicenta Benedé 
Borao; una de niñas de Tarazona por defunción;' 
la de niños de Langa, también por defunción, y la 
de Aladren por cesación del interino.

Langa.—Visto el expediente instado por el 
Ayuntamiento de Langa, quejándose del abandono 
de la Maestra, se acordó lo estudie la Sección se
gunda, así como el formado por el de Alcalá de 
Ebro.

Los Fagos. — Dada cuenta de la instancia del 
Maestro de Los Fayos, quejándose de que no se le 
abona el debido alquiler, se acordó decir ai Alcal
de abone el alquiler ó facilite lo necesario.

Presápaestos.—Se acordó aprobar los presupues
tos escolares devueltos por la Inspección en la for
ma que se informa y son los siguientes: Contami- i 
na, Paracuellos de Jiloca, Piutano, Sierra de Lu
na, Cuarte, Sástago, Val torres, Añón, Navardún, i 
Urriés, Utebo, Sádaba, Torralba de Ribota, To- I 
rralvilla, Torrijo, Luna, Novillas, Rueda de Jalón, i 
Villadoz, Mequinenza, Veiilla de Ebro, María, La 
Joyosa, Santa Cruz de Moncayo, Vera, Tarazona, 
Villalba, Bagüés, Olvés, Bijuesca, Albeta, Alborge, 
Asín, Las Caerlas, Ejea y Moneva.

Y no hablen de que 
vantó la sesión, firmando el acta el Sr. 
dente conmigo el Secretario, de que ce11 • 
Vicepresidente, Antonio Hernández.—Vrc o I 
ciso, Secretario.

FABRICA fflILITAR DE HARINAS DE ZARAGOZA.
El Subintendente militar, Director de la • 

militar de harinas de esta Plaza, oüCe
Hace saber: Que el día 29 del actaw<a pr0, 

de la mañana, se procederá á la admisu’i1 ' ^^rjca 
posiciones libres y por hectolitros en os^a 0. 
sita en Torrero, núm. 113, para enajeuai 
vechamientos que resulten de la ^oltuiac 
trigo durante el mes de Mayo próximo. rji6. 

Zaragoza^1 de Abril de 1898.-^-MaUa 
jero.

' ——.—. —
El Ayuntamiento y Junta de asociados 

villa tiene acordado el arriendo á venta i eCje8 
término de uno á tres años, de todas las e- 
de consumos, cuyas subastas se celebraiau 
30 del corriente, á las diez de la mañana, 
se presentase licitador, se celebrará la se^ oCe
día 8 de Mayo, y si no diera resultado, )Ogd6 
derá al arriendo con Ja exclusiva de los g1' 
líquidos y carnes, cuyas subastas tem 
en los días 17 y 26 de Mayo y 3 de Ju d u .¡^o  
mos venideros, á la misma hora y bajo 6 0 I» 
de condiciones queso hallará de manin" 
Secretaría del Ayuntamiento. . ,

Herrera 19 de Abril de 1898.—El Alca » 
Rubio.

No habiendo dado resultado los enca^ ' ^o- 
tos gremiales voluntarios, el Ayuntamnu 
ciados tienen acordado el arriendo á ven gL1jetas 
de uno á tres años, de todas las 
al impuesto de consumos, bajo el tipo y 
nes que se hallan de manifiesto en *a 1 / prr 
del Ayuntamiento, á cuyo fin se oelebiaia 
mera subasta el día 30 del corriente j 01-, 
á doce de la mañana. Si no hubiese In-i 
celebrará la segunda por término de un a 
10 de Mayo próximo, durante las ^01llLndrá ''í 
das. Si tampoco ésta diese resultado, lo
gar el arriendo con venta á la exclusi •
grupos de líquidos y carnes, por un 
subastas se celebrarán en la Sala Con^ ' ^ieV1'*1' 
te el Alcalde y una Comisión del Ay un 
con arreglo al pliego de condiciones que । 
manifiesto en la indicada Secretaría. ^lci‘ 

Rueda de Jalón ‘20 de Abril de 1898.
de, Francisco Hernández.

-------------------- ---- - il11’11*
Acordado por el Ayuntamiento y

cipal hacer efectivo el eríbab^ianiiento j-el^ 
mos en el próximo ejercicio de PL 
dio del arriendo á venta libre, se ce,e ? _ gí 69 
mera subasta el día 1.® de Mayo proxi ?
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Udel6^ re.su\^°? tendrá lugar la segunda el día 
se (¡g] j10P*° mesi y si tampoco hubiese Imitadores, 

1¡) *as d0l arriendo á la exclusiva los 
¡Ned' { de* citado mes de Mayo y 4 de Junio 
^scrit 0 resPectivamente, todo conforme á lo 
IttesgL0 i611 e? reglamento y pliego de condiciones 
8st6 a u *ará de manifiesto en la Secretaría de 

\ ymtaniiento.
e>’iaar?loz 21 de Abril de 1898.—El Alcalde 

Esteban Usón. 

pa/U^lend.° dado resultado el remate celebra- 
^óarn 6 arriendo en pública subasta del abasto 
^rla s6S ' 6 6s^a vdla? se previene que tendrá lu- 

sn^asta el día l.° de Mayo próximo 
^aist di02 a onoe d® Ia mañana, en la Casa 
,6o616b°lla^ d0 0Sta vd)a, y si no diese resultado, 

hoi.r j1’8, Uua tercera y última subasta á la mis- 
pf r ^1A d® dicho mes.

^8(. de condiciones obra de manifiesto en 
^d í1,'ar^a d6l Ayuntamiento.

^tite nOn 20 de Abril de 1898.—El Alcalde, Vi- 
^Pseñalde. ________________

\^e c g io n  s é pt ima ” 
Iü 2&a d o s  d e pr ime r a  in s t a n c ia

I) . Ateca
^*80 Y Aldar, Juez de instrucción del 

Vd<> de Ateca:
^Pseu^k01*: ^ue l)ara PaS° de responsabilida- 

impuestas á los penados Joaquín
t Nel r^. ’ ’Juan Lorenzo Arguedas Enguita y 

^‘doro Polo Pozancos en causa sobre ten- 
?'aja. 86 sacan á segunda subasta, con 

6i ,Por 100 del precio en que han sido 
bienes siguientes:

a ^Ua, 68 Lorenzo Arguedas Engaita.
6,1 s^a eu *a calle Alta de Cetina: tasa- 

Pesetas.
d ^anue^ Isi-doro Polo Pozancos.
¿L^tipa*1 ']amP°’ regadío, en la Llana, término 

Tk’'^6 fanegada y media; linda al N. con
<6? 0( aUnZ’ a} con Manuel Hernández, y al 

n abián Velázquez: tasado en 550 pe

A al ^la v^a 611 la Carrasca, de una yugada; 
c0h L0011 Hu ís Velázquez, al E. con camino, 

? 6h Hernando y al O. con baldíos: ta- 
Pesetas.

n ’ÍI ViBa 0n *a Carrasca, de una yugada; 
^biár T/1 ?ólix Velázquez, al E. con id., al S. 

' Velázquez, y al O. con Pedro Hernan- 
Ja 6u 300 pesetas.

vJ' Ti ^)e Sanz Utrilla. 
l. kJhu 4.2

Kí' ^Hii. '^rra, secano, en el Albar de los Bue- 
üt/? f 0 Villel de Mesa, su cabida cuatro 

^n^st ir ’^e a* con Pedro Romero, al M. 
'¿Já j1 Ve la, al P. con Pascual Vela, y al 

. O^-. ' - )mé Sanz: tasada en 60 pesetas. 
'‘‘ipeg. "Ij en la Cabezuela, su cabida nueve

1 luda al S. con Francisco Utrilla, al

M. con Tomás López, al P. con Juan Francisco Gu
tiérrez y al N. con Nicolás Mendoza: tasada en 18 
pesetas.

3.a Otra en el mojón de Cantos, su cabida doce 
celemines; linda al S. con Filomeno Romero, al 
M. con senda de Valdemadera, al P. con cami
no de Sisamón, y al N. con senda: tasada en 24 pe
setas.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado y en la de los mu
nicipales de Cetina y Villel de Mesa, se ha señala- 
db el día 9 de Mayo próximo y hora de las once 
de su mañana; advirtiendo que no hay títulos de 
propiedad, y que el que quiera tomar parte en la 
misma habrá de depositar previamente en la me
sa del Juzgado el 10 por 100 de su avalúo.

Dado en Ateca á 19 de Abril de 1898.—Euse- 
bio Elso.—D. S. O., Félix Lassa.

Tarazona
D. Melitón López y González, Juez de instrucción 

de la ciudad de Tarazona y su partido:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á José Bartolo Barrachina, natural de Es- 
catróu, en la provincia de Zaragoza, de 31 anos de 
edad, de oficio quincallero ambulante, de estatura 
alta, grueso, algo rubio, viste pantalón y cha
queta de pana y le falta un dedo de la mano 
derecha; y á Joaquín Martínez Expósito, natural 
de Bazas, provincia de Teruel, de 27 años, casado, 
de oficio cedacero y alambrador, de estatura alta, 
color cetrino, viste pantalón y chaqueta de pana 
y alpargatas blancas cerradas, cuyo paradero ac
tual se ignora, pero á las seis de la mañana del 
día 14 del actual pasaron por las inmediaciones de 
la villa de Tabuenoa, por el camino de Riela, 
acompañados de un desconocido, á quien igual
mente se llama, para que en el término de 10 días 
comparezcan ante este Juzgado á responder de los 
cargos que les resultan en el sumario que me hallo 
instruyendo sobre robo de un macho y una muía 
al vecino de Litago Tomás García Jiménez, en el 
que han sido declarados procesados y acordada su 
prisión provisional; previniéndoles que de no veri
ficarlo serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, y á los 
Agentes de policía judicial, procedan á la busca y 
captura de los indicados tres sujetos, los cuales, 
caso de ser habidos, los pongan á mi disposición 
en las Cárceles de este partido, ocupándoles, en su 
caso, el macho y muía de referencia.

Dada en Tarazona á 18 de Abril de 1898.—Me
litón López.—El Escribano, Francisco Berenguer.

Señas de las caballerías.
Un macho negro, de unos seis palmos y medio 

de alzada, de tres años, sin marca, va sin herrar 
ni esquilar, llevando únicamente esquilada la orín.

Una muía, castaña, de unos seis palmos y medio 
de alzada, de cuatro años, herrada, de las manos, y 
tiene una mancha blanca en el lomo, y la oreja 
derecha inclinada á la izquierda.
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JÜZIUDO MÜNIOMLDE s a n pa b l o
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 1.a decena de Abril de 189^-

DÍAS

1. . .
2...
8...!
4...
0. ..

®:::
10...

NACI

LEGÍTIMOS

DOS VIVOS

NO LEGÍTIMOS
TOTAL 

de 
vivos

6
5
5
6
8
6
6
4

14
6 
»

66

NACIO
Y MUERTOS AN

LEGÍTIMOS

OS SIN VIDA
TES DE SE El INS(

NO LEGÍTIMO^

ARITOS

i
TOTAL: 

de
muertos'

»
»
»

•»

»

i »

: »

TOTAl' 

DE

AMBAS

" (i
5
5
6
8
6
6
4

14
6
»

<!
3 o
2

3
2
4
3
6
1
3
1
9
2
»

IT

3

3
1

2
2
4
1
9
5
3
»

28

o
g

6
3
4
5
8
5
4
3

14
5
»

57

«4 
e o Q O

»
»
»
1
»
»
2
»
»
»
»

3

i.
i

»
2
1
»
»
1

1
»
1

T

-3
1

»
2
1
1
»
1
2
1
»
1
»

9

v> n o D
8

»

»
»
»
»
»
»
»

»

B
6»

»
»

»
»
»
»
»
»
»

»

1

»
»
»
»
»

»

»
»
»

3 
D O LO

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»

m i h<® 2.B »
í 1 \

» »
» »
» »
» »
» »
» i *

» 1 »
» 1 »
, i .------- :
» : »

Zaragoza 15 de Abril de 1898.—El Juez municipal, Felipe J. Quillón.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal durante la 1.a decena 
de 1898, clasificadas por seoco g estado cioil de los fallecidos.

i

DÍAS

1...
2. ..
3. ..
4...
5..
6. ..
7...
8...
9. ..

10...

FALLE C I JD o s
g e 1*

i !
6

í 8
6
8 .

' H
5
D

8
*

Solteros

2 
i
2
1
4
3
3
1

»
»

17

Casados Viudos TOTAL

2
2
5
2
4
4
4
2 
»
4
»

29

Solteras

2
3
3
2
3
6
»
1
2
2

24

Casadas

1 
>

2
1

1 
»
»
1 
»

6

Viudas TOTAL

1 i 4
1 4
» 3
» ; 4
» 4
1 7
, 1
» 1
» 2
1 : 4
» 1 »

4 34___

»
1
2
1
»
1 
1

» 
3
»

1
»
»
»
»
1
»
1
»

9 3

Zaragoza 15 de Abril de 1898.—FU Juez municipal, Felipe J. Quillón.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


